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J uri§prudencia de la Dirección Gene:raJ . . 

de lof R egi§trof y del N ota:riado 

EFECTOS JURÍDICOS QUE DEBEN ATRIBUIRSE A UNA PROHIBICIÓN DE 

ENAJENAR Y AL· PACTO SOBRE. LA ADMINISTRACIÓN DE UNA FINCA, 

CONCEDIDOS AL TITULAR DEL DERECHO DE OPCIÓN DE ~OMPR~ DE 

LA MISMA : POSIBLE ACCESO DE TALES 'ESTIPULACIONES AL REGIS­

TRO DE LA PROPIEDAD. 

Reso~uci6n de 13 de diciembre de f955 (B. O. de 5 de enero de 1956). 

El 3 de abril de.l952, doña María de la Asunción Planas Jordá,. 
'representada por su padre y apoderado, don José María· Planas Sa­
rrato, concedió a doña María Lourdes J ordá Pons, en escritura auto­
rizada por el Notario de Barcelona don Eduardo García de .Enterría, 
el derecho de opción de compra de una finca de su propiedad ·namada 

·«Manso Albaredan, situada en los términos municipales de p·rats del 
Rey ·Y Veciana, del partido' de Igualada, según cuya cláusula ter­
cera la propietaria o quien de ella haya causa •no podrá enajenar, gra­
var ni de otro modo disponer de la finca optada, sin el e::-..-;presado 
consentimiento de la señora optante, mientras se halle vigente el plazo. 
para el ejercicio. de 'op.ción,· sin que esta condición pueda ser 
ignorada ni vtilnenida por causa ni motivo de ninguna clase ; y que 
también se pactó en la cláusula quinta de la misma escritura que «la 
señora optante, durante el plazo de op.ción~ tendrá la administración: 
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de la finca optada con las más amplias facultades, con derecho a per· 
cíbi~ los hono;arios correspondient~s y sin obligación. de rendir cuen· 
tas de tal administración sino en el momento de hacer uso del de­
recho de opción, o en el de transmitirlo a un tercero, o en el de ven­
cer el plazo de opción sin ejercí tar ésta». 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura 
causó la siguiente nota : «Inscrito el precedente documento en unión 
de los demás acompañados, donde indican los .cajetines puestos al mar­
gen de la descripción de la finca, en cuyas inscripciones se han 
ciejado de consignar la limitación de dominio estipulada por no tener 
&cceso Ja misma en el Registro, conforme al articulo Z7 de la. vigen­
te Ley Hipotecaria, y la administración de la finca, dado el carácter 
de la misma de obligación person~L» 

Interpuesto recurso, la Dirección ratifica el auto del Presidente 
de la Audiencia, confirmatorio de la nota del Registador, mediante 
la adecuada doctrina siguiente : 

Q)le los problemas planteados en este expediente hacen referenda 
a. los efectos jurídicos que deben atribuirse a una prohibición de ena­
jenar y al pacto sobre la administración de una finca que se concede 
a la recurrente en un contrato.de compra y, como consecuencia, al 
posible acceso de dichas estipulaciones a[ Registro de la Propiedad. 

Que aun dadas las diversas opiniones que sobre la naturaleza del 
derecho de opción se sustentan e~ la doctrina es indudable que en 
nuestro ordenamiento jurídico puede inscribirse en el Registro siem­
pre que las partes configuren el contrato que lo establezca con ios re· 
quisitos que señala el artícu 1o 14 del Reglamento. Hipotecario. · 

Que los efectos de la opción inscrita implican, más que· una pro­
hibición de enajenar, una f,acultad preferente De adquirir por parte 
de la optante, y si bién nada impide qu~ en el contrato se pacte una 
prohibición de disponer para rqbustecer el derecho de la persona fa­
vorecida por la opción, el Registrador, al calificar, deberá ,dist~pguir 
cuidadosamente entre uno y otra, a fin ·de que cuando. la. p¡;ohibición 
de enajenar no reúna los requisitos exigidos por la Ley se deniegll~ 
su inscripción. 

. Que .la jurisprudeucja de este Centro· directivo ha tratado de .. res­
tringir ~~ campo ob!igacional los ~fectos p~opios de ·las prohibiciones 
de disponer; que los artículos 26 y Z7 de 1¿ nueva Ley :a:ipotecariá 



dl!· 1944 ~H~h:Bní:ñ'?n la~- ·ptofl'ibi'cioíies que püe'db1 'sér ·i\l'scii'ta~- e~ '{h 
RWgísú-'Ó·, y c6md ·la. ;<ns_~utida pii-'e&é hallarse coinp):-ehd-~éla ~ñ· ·k.1· :sli­
puestb. &1 tft1mo precé'tNo· 'éil\ido, pór haoeis·e cofl!st'i.túído en tun· 'acto 
</úii'ei-~~vós~ 'a 'tít\.il·ó 1oA~r6sb, 1iay que estirrLir c'ohectame'nt:é· tú'iidál 
da la nota de calificación, que rió 'püéélé qJe9'a~ d'é'sviit'u'adá p'cH: 1~ a1e:: 
ga.'cié~u 'élel recliYre'nté de 'que é:l Clerécho de opcrón"constit\.iVe una 
f~rmá ae ·garantía 're'ai~ ;qu'é asegura. el ctú'nf!limien'to de ia ~rÓhioi­
dóñ, ~n~c~io\·ble ·al ;~ilipar6 'dd p'árrafo fi~al ~el repetido ~'rfíc't1lo 'zi. 
púestÓ' que ;aun ·_a:d~iti'da_ t.al afirh:taci~ní.; si~mpie ·~esúlt'aiía ~ilt~r'í­
iaiia Ji 'iñs'c'i-i'pción ere 'la g:l'rantí'a en sí y no la d·e Ulla 'pi:ohib'ieíon; 
t~itei-'i'o qü~· ~demas sé h'a11a confi'r'mado en 'el ·útkulo 57 ·d.d Re· 
gl'ameñto Hip'dfeca'fio .. · · . . . · 

Que las amplias atribuciones p'aia la adm'inisti-aéión 'concedidas 
a la beneficiaria de la opci{m no pueden ser inscritas en el Registro ni 
2óm? c()ntrato j'¡\~ependié'nte 'ñi ccJU:6 'pacto especiar agreg~dó ·al_ de­
recho constitühln~ p01r 'te'ne'r un :marca'db 'car'á~U~r '<?bliga"cionál Y. por­
que el Registro de la Propiedad sólo 't:e'iie por objeto 'la inscii?>cio'n 'o 
anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás dere-
6h·ós h{a)~; sbb~e Biéne"s iri'n'íú'e,bl"es, c'ircüñst~hcia por ia qúe 1'a Ley 
HiiSo~t~ca'rj'a 'p1i.~~_¡'~!e'~~ ·~rig_ie'so ~~ 1üs derech,o~ Ci,e lía't'~ra\e'ia j}eisonax, 
y 'ó-rdeÍla 'la 1éhricél'afió~ 'dé 'aquéllos 'que irideoida·rti~rite 1

hub'1eian ¡5ó~ 
~Üd'ó 'ihscr{hi'rse, fÓdÓ ~eÜo sin 'perjuicio de la' éficac-'i·a' civii ··q-Üé 'ü~s có-
r"r~s'pÓ!ida. · · 

o o o 

Ningún comentario mejor podríamos o~recer al lector que las 
siguientes condusiones que, como ·síntesis de ·su 'informe; preSeiüa 
el Registrador·: 

~ ·A) .. El ·contl!a'to de )opdóh tué. i'ris'<;rít'o ra:1 ia~p~ro ;u el -hi:-tíc~r~ 1'4 
-tl~l Reglhillen~b Hi'pot'écario. · ·. . . .. 
· · B) :Desde % í'riscr'ilxi~~ ·a el. d-e~ec'ho 'cíe 1:>p"'63fi., 'coiic(!didó. :a )fa~ 
·vo'r dc; Üt :op'úi'iúé, dofik ·Maríh lJtiüi-cie's j otdá Pon~, <i:.st~ ¡:iódía ;Hf)tt{2r­
-lo 1d~i-Ifio 'del p':azo'·a cualq~-i~r tei:céro :qlie Waig'a 'caüsh 'de '1~ :·¿¡héfi'a 
1ie ·i~ !in2kl. · 

C) I;-a titular de la finca, doña Asuncióp Planas -j()~él~, ·r¿~i:~rlte 
el -pf¡{!f, '.cte 'fa ?P<16'n ~. 'rio. tí(!n.~ 'cer/apo el . Reg11Jú-ó 'a :10~ ·á-ctrós _de 
~i~p&s'id6h·, ~i -Bien· é-5t6s :(iu.&Hir'fín !lüi:ta'dós 'e'!1 ~~~ 'ej~rcicio 'al iliejot 
-dWet11o 1d~ la ~úptá'h't~. · · · · · · · · · · · .. . 

1 
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p) ~~ PX9_P.~b~ci.ó~ ~.~ ~~.a~~na~, ~r~~?r y d7 ot~o m~R~ ~i~~li~f. 
de·la finca optada, sin el expreso consentimientO. de la señora optante, 
~1 1 • l ' .• ·~ ,_ J ,,IJ .J,!J!:J.•_Jl. • • ..• •,' ) .. 

que se 49-puso a sí mÍqJ?<l; l<3; propi~taE~~· e_.q!ra .de )l~nq eq el "!~~~~~~?· 
Z7 de la Ley Hipote~aria y, por tanto, no tiene acceso en el Regis,: 
tro de la Propi~dad. ·· "' ' - · · · '" ·· 

E) .El artícul~ 57 del Reglamento Hipotecario es in~P,era~t~. 
en est\'! caso porque en la ~scritura :recurrida no se ha con~tit~ídÓ 
ninguna hipoteca o dere¿ho real ·q~'e a~~gpre 71 ~u~pEw,i~pto. de \a. 
prohibición de disponer de la señorita Planas . 
. , F) A 1?- in~icada pr~hibición de.disp~ner no se le niegqn efectos 

civiles que viven fuera del Regist~o y: 'p.or Íq qtismo n(! e~ at:ribu~, 
\... 

ci6n del Regi::¡~radüf ~~ fjp:!P,ar~dos. 
G) Los actos de administracJÓn, por su misma naturaleza, no 

. . . . . . ' ' ' . ' ... ~ . ' . . i lk~ 

son generadores de dominio ni derechos reales limitativos del mismo 
• • • 1 • ' ' 1 • 1 • ' • • ~ '' l 

_y, en consecuencia, no son actos registrales de lqs co~tenidos ~P ~~~ 

tif1~~1yo~ pr!m.er~ y s~gu~do de la Ley: Hipot.ecar~. 

No quiere decir lo ·expuesto que no ~~jlll 4e ~P,reciar los r~zo~~: 
mientos de la parte recurrente. · 

Es el mismo artículo ?:7 de la Ley Hipotecaria, a su juicio, el que 
viene a permitir explícitamente el acceso al Registro de la prohibición 
de disponer al hallarse unida a la opción de compra, ya que entonces 
---'-afirma--- opera ést¡¡. corr¡9. fo¡-m<:¡ r~a:l pe g¡u:~ntí? aseguradpp¡. g~~ 
cumplimiento de la prphibición d~ qisppn~r. 

Es ingenioso el argumento y ep<;~entré! ?U m~~ firme ~poyo en 
la última oración del artkulo Z?. 

¿_ Rero no t;s la opción en sí un¡:¡. prohibi~ión d~ di$pqqer? 
· Bt: ·la? llap1;;¡9as impropias () r~f)~jas, pe¡:-9 p~_np.(!na9¡¡. .~P é!Polen­

go y ratio juris con aqpélla. 
!fan es ~sí qu~, cpmp r~c~n.o~e .~;1 recurre11te, -~ntes qe lf!. reforma 

d~ 1944, ala op_ción de compra p~netraP.a ~n fl J{egistro por .el por­
tillo de las prqhibiciopes contractual e~ d~ disponer) H)le eran !as que 
1~ daban trascendencia r~f.lp. 

;Gon 1::¡. reforma tqd_o ~e ha situado en su Jugar. Relegad~s las pro­
pi)Jiciqpes de dispon~r pr,opia!1¡ente diFha5¡ <¡.~ amp~ro obliga~ionéJ.l, la 
seguridad de su cumplimiento mediante «cualquiera forma de garan­
tí? r:e.al» -;-,aparte lg -JiiP.oteca-, c.qm.o e~presil el r.eR~}iqp .<!rt-ícplp Z!l 
de la Ley Hipotecaria, difícilmente podemos verla configurada como 
~o sea· ·con áquéÜa: la hi¡x>teca_ En absoluto, insistimo~, con' Ja 

'•t ""'"'". ·•-:-
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misma opción que,. si 'en· un alard.e escolástico, podemos considérar­
la, como expresa el' recurrente, entre los ·contratos de garantía ( 1), 
carecería de sentido al garantizar su propio ~ontenido. ·Claro es ·que· 
existen lós reaseguros, como podrían constituirse hipotecas en ga­
rantía de otras constituídas, etc. Pero esto es sacar de su cauce la 
éuestión. 

Y para completar esta delimitación de campos a la opción se le 
qió franca entrada en el· Registro. 

Remitimos al lector a nuestras notas a la conferencia de Antonio 
Moxó Ruano sobre las <<Prohibiciones de disponen', págs. 503 y si-
guientes e} e esta Revista, año 1949. . 

Asimismo y por la cita que hace el Centro directivo de la Re­
solución de 27 de marzo de 1947 a nuestra glosa a la misma, páginas 
394 y siguientes de igual año, esta Revista, particularmente en lo que 
respecta a la nítida diferenc: ación hecha por el más Alto Tribunal 
de la ;Nación entre la opción y la promesa de venta, en sus Sentencias 
de 23 de marzo de 1945 y 18 de enero de 1947, que acaba de ratificar 
por la de lB d~ mayo de 1955. 

DENEG-ADA LA INSCRIPCIÓN· DE DETERMINADO DOCUMENTO Y RECTIFI· 

CADA LA CAI.TFICACIÓN POR EL FUNCIONARJO QUE At FRENTE DEL 

REG-ISTRO SUCEDIÓ AL .QUE EXTENDIÓ LA NOTA, NO PUEDE RECO­

NOCÉRSELE PERSONALIDAD PARA RECURRIR DEL AUTO PRESIDEN: 

CIAL EN EL RECURSO GUBERNATIVO EN'l"ABLADO, AL PRIMERO DE 

D"CHOS FUNCIONARIOS, PORQUE, CONFORME A LO ORDENADO EN 

LOS ARTS. 122 EN RELACIÓN COl': EL 116 DEI, REGLAI\IE!STO PARA 

LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECARIA, SÓLO EL TITULAR DE LA . 

OFICINA DONDE HAYAN DE VERifiiC.-\RSE LAS OPERACIONES REGIS· 

TRALES ES EL LLAMADO A FORMALIZAR EL CORRESPONDIENTE RE· 

CURSO DE ALZADA, YA QUE RECONOCER ESTE DERECHO A PERSONAS 

DISTINTAS Q1JE NO TRATEN DE PROTEGER INTERF.S LEGAL ALGUNO 

CON SU EJF.RClCTO PODRÍA DAR LUGAR A SITUACIONES ANÓMAT.AS. 

·Resolución de !6 de diciembre dP- 1955 (B. O. de 9 de enero de 1956). 

(1) Ver Al'GEL SA:"Z: ln.stitucione~ de Derecho HiP_otecario,, Tomo Il, 
página 467. 
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Bien claramente 'se .desprende del encabezamiento la relación de 
lo sucedido. 

En el Registro de Tarrasa se presentó determinada escritora de 
partición, cuya inscrip_ción fué denegada, interponiéndose recurso 
gubernativo por uno de los interesados en Ja misma. 

Al llegar el trámite de informe por el Registrador, éste no era 
el mismo que calificara, y aunque consignando que su criterio era 
distinto del de su predecesor, expresó que no aceptaba· la tesis del 
recurrente en cua11to a la imposición de costas que solicitaba· para 
·el calificador y estimaba conveniente que informase en el recurso el 
mismo Registrador que extendió la nota. 

Así lo hizo éste cumpliendo orden del Presidente de la Audien­
cia, si bien manifestando--con razón-su extrañeza,. aya que si el 
.actual titular del Registro de 'farrasa discrepaba del. criterio de .la 
nota y se conformaba con la petición del recurrente, lo precedente 
era cumplimentar lo que dispone el párrafo 2.0 cel art. 116 del Re­
~lamento Hipotecario e inscribir el documento.» 

Revocada la nota por el Presidente al aceptar el nuevo Registra­
dor éle Tarrasa la inscripción del documento, se alzó del auto el 
Registrador que estampó aquélla, acordando la Dirección que no 
procede tramitar d recurso por las tazones que al frente se con­
signan. 

CONTADORES-PARTIDORES:· SE ENCUENTRAN FACui;rADOS PARA INTER· 

PRETAR LA VOLUNTAD DEL' «DE' CUJUS», 'y LAS OPERACIONES PAR· 

TlCIONALES POR ELLOS PRACTICADAS CREAN UN ESTADO INALTERA· 

BLE DE DERECHO, CON PLENOS EFECTOS JURÍDICOS EN LAS :ESFE­

RAS GUBF.R:!'ATIVA Y" EXTRAJUDICIAL, DE TAL .MANERA QUE PARA 

IMPUGNAR LAS POSIBLES EXTRAU!\IITACIONES EN QUE HUBIERAN 

PODIDO I:t-¡"CURRIR, SER-\ NECESARIO ACUDIR A LA VÍA JUDICIAL, A 

FIN DE QUE LOS TRIBUNALES SEAN . QUIENES DECIDAN. SOBR.E LA 

RECTA O DESACERTADA INTERPRETACIÓN DEI, TESTAMENTO. 

Resolución de 17 de dici-embre de 1955 fB. O. d¿ 16 de enero de _1956). 
( ' 

Protocolado e inscrito el Cuaderno particional· formulado por un 
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Contador-Partidor -var-ios años -después, fallecido diCho Comisario,. 
los supuestos herederos del causante, estimando que en -ei .Cuadel'.·· 
no· se bahía· recogido en forina defectuosa la voluntad de aquél ;y se 
había provocado un error de concepto, que di:ó lugar, a su •vez, en 
el Registro, a -un asiento ·no concorde con "la realidad j1,1ndica, otol:", 
garon una escritura de rectificación del título particional. 

Para· la debida claridad debemo& consignar que en el expresado­
Cuaderno hízose constar por el Partidor-interpretando la volun­
tad del «de cujus»-que «los hijo~ de los sobrinos carnales que 
nombrara {a-10.5 sobrinos, no a los hijos de éstos) serán titulares de 
la nuda propiedad de los· ·bienes, si sobreviven a sus respectivos. 
padres». 

- En la e&critura de rectificación., dichos 'sobrinos, los hijos dé 
éstos y la madre d'e otro, en representación, por ser menor' compa­
recen para rectificar la interpretación dada por el Contador a 'la 
cláusula testamentaria,, en el sentido .de no estar sujetos los nudo· 
propietarios i condiei'ón alguna de sobrevivencia, por entender que­
adqu,irieron !'ibremente al fallecer el testador. 

Prese,ntada en el Re_gistro primera copia pe la anteiior escd-· 
tura, causó ia siguiente nota: aSe J]eniega Ja .inscr_ipción del .prece­
dente documento, por carecer los otorgantes de facultades p~ra rec­
tificar la interpretación dada por el Contador-Partidor en Já escri­
tura de partición practicada por óbito de don S. B. G., otorgada en· 
esta ciudad el 10 de julio de 1928 ante el Notario que fué de la 
misma don G. P. 0., a las cláusulas testamentarias del causante, 
.ya que .~;sta..s :parti~iones creaJl .-:rm estado de··.d~re~ho nacido ,ael ,CUJD-i-­

·pJimiento •por :los O,ntadores de la ·voluntad del testador, que sub­
-siste mientras ,no ;recaiga· nesolucié:n contraria ·en .el .procedimiento 
·adecuado, sin -que· los ·Registrador-es ·.puedan r.ech~zar la .tit'l)._lación 
1bajo pretexto de posibles ·extralimitacipnes ; doc,tr-ina jurídica cons· 
ttante en ·Sentencia del 'Iirib.unal Supremo d~ tl2 de:diciembr.e d~ ·1906· 
·y .Resolucion'es ,de 'la· !Dirección •General ,de 23 .ae juni0 de ~1:910, 

·12 de diciembre .de ;H}l2 ·Y· 29 tde a:búl de ·191'3, y tratándose, no de 
errores cometidos, .si.n0 de '-inter.pretac;ión de dáusulas •testamenta­
rias, las inscripciones están bajo la salvaguardia de los Tribunales 
.y. ~prbd:ucelll \todos csus ~efectos' mientras •no .. se ¡aeclare j.ud.icialril~]l;t,eJ 
y en este caso, su inexactitud, art. 1 _o de la Ley Hipotecaria. No-

ctomá,ndose anotación •pl:eventiva»·. · · · . ··, .. 
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InteFpuesto reaurso por el Notario l!Utorizante de Ja ~sqrit!-lf;} 

de-.reotifieacióD, la Dirección confirma el auto pE~sidencié!l, rat!!i­
catorio de la nota del Registrador, mediante la ad¡:¡~uada dpctrÍ:Q!l 
siguiente: 

«Q1,1~ Jqs he;~tde¡;os ~el qmsant~, /a)leci~o e! f}ll;>acea ~opt~c).or­
P~rtidor, otorgarop un¡t e;;critur~ de rectificació-n del tít~lo part!· 
d<?!l'!L por estimar que en él se j1abí<! recogido en forma defectup_sf.. 
1ª Y?ll1fltad ~el acle cujus» y se había provc?cado 1,1n error 9.~ con~~p.· 
to, q!fe 4ió )ug~r, a ~u Tl"?, ~p ,E;l_ :R.E;~istjp1 a 1,111 ªsi~nto flO cpnc~r-
9~ c<;>n la p~¡1lidaq jurídica, por lo q~e la :cuestión a resolyer con­
siste en djl~r;igar .si" t;:tl hstrum~nto pú};>lico .e? ~1 m_epio id!?¡;¡~f? .P.?I~. 
p:¡,o9ificar lfL i~terpr~tación qne se hizo de la volpntq,q. R-~1 t~¡;taqpr. 

Que ~n .!?\JP'IJ~;?tos · ~xcepciop.¡a~~s l<;>s asiento.s q~l ,l~.egÍ:.itr_p H~ !~ 
Propiedad pueden no coin~idir con la realidad jurídica,· y como el 
principio de fe .pública registra! protege al tercero que reúna las' 
con<licion~~- d~J ~Ft. 34 d~ Ja Ley Hipotecaria, para reforzar la se­
guridaq d!'!l 99UJ~rcio j1,1,rídico y evitar posibles perjuicios a los ver­
daderos titulares de los derechos <.JUe por las inexactitudes del Re­
gistro pudieran verse privados de los mismos, el art. 40 de la Ley 
H'ipotecaria ha establecido diversos medios para rectificar el Re­
gistro, de los cuales interesan en este recurso los señalados en los 
párafos e) y d). 

Que según el art. 216 de la Ley Hipotecaria, cuando en las 
inscripciones se altera o varía el verdadero sentido de alguno de 
los conceptos que contiene el título, se entenderá cometido error de 
concepto, y como en el caso discutido el contexto de la escritura par· 
ticional aparece fielmente reflejado en el Registro sin haber sufri­
do modificación alguna, la interpretación hecha por el albacea Con­
tador de la voluntad del causante, no son de aplicacit\n al caso las 
normas contenidas eu el título VII de la Ley Hipotecaria. 

Que si la inexactitud procediere de falsedad, nulidad o defecto 
del tí'tulo que moti've el asiento, será necesario para su rectifica­
ción el consentimiento del titular o, en su defecto, una resolución 
judicial ; que en el otorgamiento de la escritura calificada no con­
t urrieron todos los interesados, por imposibilidad del albacea, y 
por hallarse sujetos los herederos .'! la condición impuesta por aquél 
de sobrevivir a sus respectivos padres, por todo lo cual hasta que 
se haya realizado el hecho en que la condición consiste no puede 
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determinarse con certeza quiénes son !os llamados a su ~ucesi6n, 
puesto que incluso podría suceder que ·al no 'sobrevivir los herede· 
ros d. sus respectivos usufructuarios quedase vacante alguna· por· 
(.ión de la hetencia y procediera en cuanto a la misma, conforme al· 
;~rtículo 912 del Código civil, la apertu,ra de la sucesión intestada. 
· Que este Centro directivo tiene ·reiteradamente declarado· que 
fos albaceas, Contadores-Partid9res, se encuentran facultados para 
interpretar la voluntad del <<de cujus», y que las operaciones parti­
cionales por ellos practicadas crean un estado inalterable de dere· 
cho, con plenos efectos jurídicos en las esfera!;) gubernativa y ex· 
trajudicial, de tal manera que para impugnar las posibles extrali­
mitaciones en que hubiera podido incurrirse· será necesario acudir 
a la vía judicial, a fin de que los Tribunales sean quienes decidan 
sobre la recta o desacertada interpretación del testamento». 
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